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ACTA NÚMERO 41 DE 2016

(mayo 24)
Sesiones Ordinarias

Legislatura 2015-2016
Segundo Período

En Bogotá, D. C., el día martes 24 de mayo de 
2016, siendo las 10:50 de la mañana, se reunieron 
los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones de la misma “Roberto Camacho  
Weverberg”, previa citación. Presidida la sesión por 
su Presidente, el honorable Representante Miguel  
Ángel Pinto Hernández.

La señora Secretaria de la Comisión Primera Cons-
titucional Permanente, doctora Amparo Yaneth Calde-

-
cación del quórum (como primer punto del Orden del 
Día).

Presidente: martes 24 de mayo, señora Secretaria 

Secretaria: 
Sí señor Presidente, siendo las 10.50 de la mañana 

procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables Repre-

sentantes:
Bedoya Pulgarín Julián
Carrasquilla Torres Silvio José
Díaz Lozano Élbert
González García Harry Giovanny
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Marulanda Muñoz Norbey

Molina Figueredo John Eduardo

Navas Talero Carlos Germán

Pedraza Ortega Telésforo

Pinto Hernández Miguel Ángel

Rodríguez Rodríguez Édward David

Sanabria Astudillo Heriberto

Sánchez León Óscar Hernán

Santos Ramírez José Neftalí

Suárez Melo Leopoldo 

Valencia González Santiago

Zambrano Eraso Bérner León

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 
los honorables Representantes:

Buenahora Febres Jaime

Cabal Molina María Fernanda

Correa Mojica Carlos Arturo

De la Peña Márquez Fernando

García Gómez Juan Carlos

Jiménez López Carlos Abraham

Lara Restrepo Rodrigo

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Penagos Giraldo Hernán

Pereira Caballero Pedrito Tomás

Prada Artunduaga Álvaro Hernán

Roa Sarmiento Humphrey

Rojas González Clara Leticia

Rozo Rodríguez Jorge Enrique

Vanegas Osorio Albeiro
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Con excusa adjunta los Honorables Represen-
tantes:

Bravo Realpe Óscar Fernando
Caicedo Sastoque José Edilberto
Osorio Aguiar Carlos Édward
Señor Presidente, la Secretaría le informa que se ha 

registrado quórum deliberatorio.
Presidente: 
Gracias señora Secretaria, mientras terminamos de 

conformar el quórum decisorio, por favor sírvase dar 
lectura al Orden del Día para hoy.

Secretaria:
Sí señor Presidente.

ORDEN DEL DÍA
Martes veinticuatro (24) de mayo de 2016

10:00 a. m.
I

Llamado a lista y  del quórum
II

Proyectos para primer debate discusión y votación
1. Proyecto de ley estatutaria número 191 de 

2015 Cámara, 27 de 2015 Senado, por la cual se 

otras disposiciones. 
Autores: Ministro del Interior Juan Fernando 

Cristo Bustos, los honorable Representantes Ana 
Paola Agudelo García, Fabio Raúl Amín Saleme, 
Víctor Javier Correa Vélez, Christian José Moreno 

-
-

tés, Santiago Valencia González -
rables Senadores Andrés García Zuccardi, Claudia 

Alfredo Gnecco Zuleta.
Ponentes: honorables Representantes -

do Molina Figueredo -C-, Santiago Valencia Gonzá-
-

Texto aprobado en plenaria Senado: Gaceta del 
Congreso número 1084 de 2015.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 193 de 2016.

2. Proyecto de ley número 194 de 2015 Cáma-
ra, 45 de 2015 Senado, -

-

disposiciones.
Autor: Contralor General de la República, doctor 

Edgardo Maya Villazón.
Ponente: honorable Representante 

Pedraza Ortega.
Texto aprobado en plenaria Senado: Gaceta del 

Congreso número 1084 de 2015.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 162 de 2016.

Invitado: doctor , Contralor 
General de la República.

3. Proyecto de ley número 115 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establecen medidas de protec-

dictan otras disposiciones.
Autores: honorables Representantes Guillermina 

Ponente: honorable Representante 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
723 de 2015.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 871 de 2015 

4. Proyecto de ley número 017 de 2015 Cámara, 

dictan otras disposiciones para proteger los mecanis-

Autores: honorables Representantes Édward Da-

-
lencia, el honorable Senador , y 

Ponentes: honorables Representantes 
 -C-, Édward David Rodríguez Rodrí-

Rozo Rodríguez, Heriberto Sanabria Astudillo, Car-

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
511 de 2015.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso nú-
mero 720 de 2015.

5. Proyecto de ley número 205 de 2016 Cámara, 
-

Autores: honorables Representantes Carlos Ger-

Hernán Penagos Giraldo, Miguel Ángel Pinto Her-

Ponentes: honorables Representantes Carlos Ger-
 -C-, -

David Rodríguez Rodríguez. 
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 

087 de 2016.
Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 

número 151 de 2016.
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6. Proyecto de ley número 174 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se expiden normas en materia de 

-
siciones.

Autor: honorable Representante Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

Ponente: honorable Representante Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
1030 de 2015.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 129 de 2016.

7. Proyecto de ley número 013 de 2015 Cámara, 

Civil.

Autor: honorable Representante 
Restrepo.

Ponente: honorable Representante 
Restrepo.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
509 de 2015.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso nú-
mero 871 de 2015.

8. Proyecto de ley número 084 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se decreta al municipio de Santa 
Cruz de Mompox, del departamento de Bolívar, como 

-
lombia.

Autores: honorables Representantes María Fer-

-
-

-

David Rodríguez, Fernando Sierra Ramos, Santia-
go Valencia González, María Regina Zuluaga, y los 
honorables Senadores 
Rangel Suárez, Álvaro Uribe Vélez, Carlos Felipe Me-

-

-
lencia, Paola Andrea Holguín, Susana Correa Borre-

Ponente: honorable Representante Albeiro Vane-
gas Osorio.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
612 de 2015.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 744 de 2015.

9. Proyecto de ley número 085 de 2015 Cámara, 

Autores: honorables Representantes María Fer-

-

-

-
rita María Restrepo Arango, Édward David Rodrí-
guez Rodríguez, Fernando Sierra Ramos, Santiago 
Valencia González, María Regina Zuluaga Henao y 
los honorables Senadores -
do Rangel Suárez, Álvaro Uribe Vélez, Carlos Feli-

-

-

Orlando Castañeda, Paloma Susana Valencia, Pao-

Vega de Plazas.
Ponente: honorable Representante Álvaro Hernán 

Prada Artunduaga.
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 

613 de 2015.
Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 

número 720 de 2015.
10. Proyecto de ley número 078 de 2015 Cáma-

ra, por medio de la cual se le otorga la Categoría de 

Autor: honorable Representante 
Díaz.

Ponente: honorable Representante Élbert Díaz 
.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
610 de 2015.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 720 de 2015.

11. Proyecto de ley número 253 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se adiciona un parágrafo al 

a

Autores: honorables Representantes Inti Raúl As-

-
-

Ortiz.
Ponente: honorable Representante Carlos Germán 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
257 de 2016.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 302 de 2016.
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III
Lo que propongan los honorables  

Representantes
El Presidente,

Miguel A. Pinto Hernández
El Vicepresidente,

Álvaro H. Prada Artunduaga
La Secretaria,

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo

Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente 

quórum decisorio.
Presidente:
Existiendo quórum decisorio, me permito poner en 

consideración el Orden del Día leído.
Secretaria:

del Orden del Día.
Presidente:
Señora Secretaria, por favor sírvase dar lectura a la 

proposición presentada. 
Secretaria: Dice:

Proposición
Modifíquese el Orden del Día para que el Proyecto 

de ley número 017 de 2015 Cámara, mediante el cual 
-

posiciones para proteger los mecanismos de participa-
ción democrática, sea debatido en el segundo punto de 
los proyectos de discusión y votación”.

Atentamente, 
Édward Rodríguez Rodríguez.

Honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Pido la palabra señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:
Muchas gracias señor Presidente. Le encuentro al 

muy distinguido representante autor de este proyecto 
su interés por supuesto, pero le quiero decir también 
con el mayor respeto que este segundo proyecto que 
es de iniciativa del señor Contralor General de la Re-
pública y que está enfocado señor Presidente a corre-
gir, ayudar a corregir una de las falencias graves que 
tenemos en materia del ejercicio de la administración 
pública, como es el tema del Control Fiscal, ya to-
dos estamos perfectamente advertidos de la corrup-
ción rampante y sobre todo después de que la Corte 
Constitucional acabó con el control de advertencia 
por parte de la Contraloría General de la República y 
de las Contralorías Departamentales y Distritales con 
el mayor respeto por supuesto, por la iniciativa del 
Representante Édward Rodríguez, yo sí no puedo es-

en razón de que este Proyecto señor Presidente, fue 
presentado desde el mes de septiembre, agosto en el 

en el mes de diciembre y ya llevamos todo este tiem-
po que por diferentes circunstancias no se ha podido 
tramitar en esta Comisión. De tal manera que me da 
pena con el Representante Édward no estar de acuer-
do con su proposición, si quiere yo no sé, está en el 
tercer punto del Orden del Día, yo no sé cuál es el 
Proyecto que está, no tendría ningún inconveniente, 

-
cación señor Presidente.

Presidente:
En consideración, la Proposición presentada por 

el Representante Édward Rodríguez en el sentido de 

punto 2. 
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
Gracias Presidente, no doctor Telésforo, mire este 

es un proyecto que hemos venido trabajando con los 
diferentes partidos, con la MOE, con la Fiscalía Gene-
ral de la Nación y es un Proyecto que creo que tiene 
avances interesantes, por lo que yo le pediría bajo el 
liderazgo de Clara, de la doctora Clara, que sacáramos 
este Proyecto adelante porque es un buen mensaje al 
país, lógicamente el Proyecto del señor Contralor, va-
mos a apoyarlo, es también muy necesario pero yo le 
pediría que por esta vez doctor Telésforo usted que 
ha sido tan bondadoso con nosotros, reconsiderara su 
proposición y nos permitiera avanzar en este Proyecto 

proposición y al contrario podemos avanzar rápida-
mente, yo le rogaría que nos ayudara con eso doctor 
Telésforo.

Presidente:
Continúa en consideración del Orden del Día con 

la Proposición presentada por el Representante Éd-
ward Rodríguez, anuncio que va a cerrarse la discu-
sión, queda. Representante Telésforo Pedraza.

La Presidencia concede el uso de la palabra a ho-
norable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Es que Presidente mire, yo no le niego las bon-
dades que pueda tener, todas las iniciativas tienen 
bondades, tienen buenos propósitos Representante, 
igual que su señoría lo presenta no sé qué digamos 
entre otras deberíamos tener aquí al Registrador 
Nacional, al Ministro del Interior, pero en fin yo no 
me voy a poner en ese, ni voy hoy aquí a tratar de 
obstaculizar el proyecto del Representante Édward, 
simple y llanamente señor Presidente, es que en ma-
teria de las bondades de los proyectos todos tienen 
sus bondades, yo no sé cuál es el tercero, porque no 
solamente señor Presidente es que automáticamente 
el Representante Édward nos hace salto de garrocha 
en materia del Orden del Día, porque es pasarnos el 
segundo punto del Orden del Día al punto 4°. Mire 
el Proyecto del doctor Édward está en el punto 4°, 
lo que eso quería decir es que si pasamos ese pro-
yecto al punto 4°, del punto 4° al punto 2°, quisiera 
decir entonces que el punto 2° pasaría al punto 4°, 
yo cómo podría aceptar señor Presidente, no porque 
no queda automáticamente.
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Presidente:
Tiene la palabra el Representante Bérner Zambrano.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Bérner León Zambrano 
Eraso:

Yo creo que Representante Telésforo, si el 4° lo 
pasamos a segundo y el que está de 2° continúa de 
tercero, yo no le veo y de paso le damos tiempo al se-
ñor Contralor para que llegue, porque está invitado y 
no lo veo aquí, entonces si ya estuviera aquí entonces 

4° a segundo y le damos paso al Contralor para que 
llegue, porque él está invitado.

Presidente:
El primer punto del Orden del Día es el Estatuto 

Juvenil. 
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Muchas gracias señor Presidente. Sí es para apoyar 
la proposición que ha presentado el autor de este Pro-
yecto, el doctor Édward Rodríguez del Centro Demo-
crático, porque nosotros hicimos una Audiencia Públi-
ca en la cual vino tanto el del Ministerio del Interior 
como la Registraduría, ya hemos avanzado bastante 
en este Proyecto, de manera que en la medida que no 
tiene proposiciones damos tiempo a que llegue el se-
ñor Contralor y perfectamente después lo podemos 
abordar en el tercer punto del Orden del Día. Muchas 
gracias.

Presidente:
Estamos en el punto del Orden del Día Represen-

tante. Tiene la palabra el Representante Álvaro Hernán 
Prada.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Presidente, había pedido la palabra, aprovecho para 
por supuesto manifestar que estoy de acuerdo con la 
proposición presentada por el honorable Representan-
te Édward Rodríguez, pero le solicité la palabra para 
una constancia, que no tiene que ver con el Orden del 
Día, lo aclaro.

Presidente: 
Perfecto Representante. Aprobamos el Orden del 

Día e inmediatamente le doy el uso de la palabra an-
tes de empezar con el primer punto, para que pueda 
dejar su constancia. Continúa en consideración la 
Proposición presentada por el Representante Édward 
Rodríguez. Tiene la palabra el Representante Oscar 
Sánchez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Oscar Sánchez León:

Para hacer una claridad, la proposición del com-
pañero Édward es que el punto número 4° del Orden 
del Día pase a ser 2° y el 2° pase a ser 4° ¿por qué?, 
Nosotros tenemos un proyecto de terceras hace más 
de dos meses y siempre no lo han bajado y no lo 
han bajado, con el mayor respeto, es un Proyecto 
que contempla medidas para el adulto mayor en 
Colombia y sí nos gustaría que hoy tuviéramos la 

oportunidad de que la Comisión lo conociera y por 
supuesto le diéramos trámite para llevarlo a Plena-
ria. Entonces si la proposición es pasar el Orden del 
Día número 4° a 2° y el 2° a 4° yo estaría de acuer-
do, de lo contrario no.

Presidente:
Me acaban de informar que el señor Contralor Ge-

neral ya viene llegando también a la Comisión Prime-
ra. Continúa en discusión la proposición presentada 

-

Orden del Día propuesto. Anuncio que va a cerrarse 
la discusión queda cerrada. Señora Secretaria sírvase 
llamar a lista para votar.

Secretaria:
Presidente.
Presidente:

-
secuencia el punto 4° pasaría a ser el punto 2° y el 2° 
pasaría a ser el punto 4°, si votan No se mantiene el 
Orden del Día. Señora Secretaria sírvase llamar a lista 
para votar. 

Secretaria: 
Sí señor Presidente. En ese sentido tal como usted 

lo ha explicado llamo a lista para votar el Orden del 
-

te Édward David Rodríguez.

Bedoya Pulgarín Julián Sí 
Bravo Realpe Óscar Fernando Excusa
Buenahora Febres Jaime No Votó
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto Excusa
Carrasquilla Torres Silvio José Sí
Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
De La Peña Márquez Fernando No Votó
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward No Votó
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No Votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí No Votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner León Sí
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Puede cerrar la votación Presidente.
Presidente:
Pregunto si falta algún Representante por votar. Se 

cierra la votación señora Secretaria, sírvase anunciar 
el resultado.

Secretaria:
Presidente, han votado 25 Representantes, 23 por 

el Sí y 2 por el No, en consecuencia ha sido aprobada 
-

puesta por el doctor Édward Rodríguez.
Presidente:

-
cación aprobada de la proposición del Representante 
Édward Rodríguez. ¿Lo aprueba la Honorable Comi-
sión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Muy bien, antes de continuar con el siguiente pun-

to del Orden del Día. Tiene la palabra el Representante 
Álvaro Hernán Prada, para una constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Gracias señor Presidente. Un saludo para los honora-
bles colegas, la constancia tiene que ver con la preocu-
pación que tenemos muchos colombianos, la seguridad 
en este Gobierno se perdió, pero no se perdió porque 
se le mermara solamente la disposición o la capacidad 
de reacción a las Fuerzas Militares y de Policía no, se 
perdió porque se le ha entregado esa responsabilidad a 
los criminales, entonces aquí muchas veces nos dicen, 
qué bueno que en el Caquetá han mermado las cifras 
de homicidios o de secuestros, porque la guerrilla aho-
ra está en un Proceso de Paz, es decir no por acción 
del Estado en buscar preservar la seguridad que es una 
obligación constitucional y que además en Derechos 
Humanos el Estado responde por acción y por omisión 
sino que traslada esa responsabilidad a los terroristas, 
en este caso a los terroristas de las FARC. La perio-
dista Salud Hernández está secuestrada y no aceptamos 
tampoco la manipulación del lenguaje, aquí como a los 

-

terroristas se les dice actores políticos y al secuestro se 
le llama retención. 

Exigimos inmediatamente que el Estado devuelva 
a la libertad a los periodistas secuestrados, incluida 
por supuesto la periodista Salud Hernández, ya hay 
versiones y comunicaciones interceptadas donde de-
muestra que el ELN que en la zona del Catatumbo 
cambia brazaletes con las FARC y con las Bracrim 

la periodista Salud Hernández y tenemos un problema 
además adicional y es que en esa zona del Catatumbo 
como el Estado le ha permitido en varias zonas del 
país, que sean los terroristas los que dominen dichas 
zonas, en el Catatumbo vigilan en compañía del Go-
bierno Venezolano que se cree también con la posibi-
lidad de utilizar su soberanía sobre este territorio. Muy 
grave que por ser una periodista crítica del Gobierno 

de Juan Manuel Santos, por ser una crítica de lo que 
está pasando en el país con la entrega del poder real 
a los terroristas de las FARC y con la intención de 
hacerlo con el ELN, nos secuestren a la periodista y 
el Gobierno no haga absolutamente nada. Permítame 
doctora Clara, para que salga a defender una posición 
que sea respetable.

Presidente: 
Continúe con el uso de la palabra, pero por favor 

deje la constancia que había solicitado.
Continúa con el uso de la palabra al honorable 

Representante Álvaro Hernán Prada Artunduaga:   
Esa es la constancia, una constancia exigiéndole al 

Gobierno que regrese a la libertad a los periodistas, 
que preserve la seguridad del Estado en manos de la 
fuerza pública y no por decisión o voluntad de los te-
rroristas y que no manipule el uso del lenguaje, no le 
diga retención al secuestro, no le diga actores políticos 
a los terroristas, no nos diga más mentiras, no nos en-
gañe más. Mil gracias Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra para una Réplica, la Representante 

Clara Rojas.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Clara Leticia Rojas Gon-
zález, para una Réplica:

Una réplica muy respetuosa y con todo el cariño y 
el respeto y por supuesto en tono menor. Yo quiero de-
cirles que yo tengo un especial cariño por la periodista 
Salud Hernández, ella era miembro o es miembro del 
Consejo Directivo de la Fundación País Libre, yo fui 
Directora Ejecutiva por casi dos años y realmente se 
volvió una amiga entrañable, de manera que me duele 
enormemente lo que está pasando y por supuesto exi-
jo a quienes la puedan tener que la liberen de manera 
inmediata.

La Réplica doctor Prada va en este sentido. Yo me 
acuerdo que cuando era Presidente el doctor Uribe 
,cada vez que alguna persona salía secuestrada, salía-
mos todos, bueno, yo estaba desde la selva, pero oía 
que la gente salía toda a exigirles era al grupo armado 
que lo liberara sí, entonces eso es lo que tenemos que 
hacer, exigirles a quienes la tengan que la liberen, eso 
es número 1, porque eso genera sentido de país y en 
eso ya habíamos avanzado enormemente y ahora va-
mos como el cangrejo, como país, lo que tenemos que 
exigir es a los grupos insurgentes o a quien la tenga 
que la libere, porque son ellos los que o la secuestra-
ron o está desaparecida, no sabemos qué pasa, eso es 
número 1.

Y número 2 no es cierto que el Gobierno no ha he-
cho nada, yo lo que me enteré en las noticias es que el 
mismo domingo el señor Presidente de la República 
ordenó al Ministerio de Defensa dar con el operativo 
correspondiente para saber dónde estaba ella, enton-
ces no es cierto que el Gobierno no haya hecho nada. 
El otro tema que yo tengo información es que a través 

-
car si efectivamente y eso es público, si efectivamente 
la tiene el ELN o quien la tiene, de manera que si qui-

tan desagradables ante el Gobierno, porque aquí nadie 
estamos de acuerdo con el secuestro, ni con la reten-
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ción, ni mucho menos lo que está pasando, tampoco 
creo que sea un tema que porque ella es crítica no, fíje-
se a mí me parece perfecto la crítica que es por encima 
no estamos de acuerdo con el secuestro o retención de 
ningún periodista independientemente quien sea ami-
go o no, o crítico o no, nos parece que la libertad es el 
valor que debe imperar. Muchas gracias.

Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Élbert Díaz Lozano:
Gracias señor Presidente, no me voy a demorar 

simplemente para decir que efectivamente pues estoy 
totalmente de acuerdo con lo que ha expresado la Re-
presentante Clara Rojas y hay que decir que el Go-
bierno sí ha venido trabajando en el tema de la Perio-
dista Salud Hernández. Esta mañana señor Presidente 
teníamos o tuvimos mejor la Comisión Primera una 
reunión en la Dirección General de la Policía y ahí no-
sotros escuchábamos precisamente cuando llamaban 
al Director General de la Policía para que diera las 
instrucciones necesarias para hacer algunas acciones 
frente a ese tema de la situación de la Periodista Sa-
lud Hernández, entonces para corroborar eso de que 
el Gobierno sí ha venido trabajando en el tema y no 
solamente en ese tema, sino también en lo que tiene 
que ver con la seguridad de este país. Eso era señor 
Presidente muchas gracias.

Presidente:
A usted Representante, siguiente punto del Orden 

del Día señora Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Proyectos para primer Debate 

discusión y votación, Proyecto de ley estatutaria nú-
mero 191 de 2015 Cámara, 027 de 2015 Senado, por 

se dictan otras disposiciones. 
Autor: Ministro del Interior Juan Fernando Cris-

to, los Representantes Fabio Raúl Amín, Víctor Javier 
Correa, Cristian José Moreno Villamizar, Carlos Éd-
ward Osorio, Sara Helena Piedrahíta y otros. 

Ponentes: los Representantes J -
lina Figueredo, Coordinador, Santiago Valencia, 

. 
Texto aprobado en la Plenaria del Senado en la 

Gaceta del Congreso número 1084 de 2015, ponencia 
para primer debate publicada en la Gaceta del Con-
greso número 193.

La proposición con que termina el informe de po-
nencia señor Presidente y Representantes dice.

Presidente:
Señora Secretaria, por favor sírvase dar lectura a la 

proposición con que termina el informe de ponencia y 
abrimos la discusión.

Secretaria: 
Proposición

Con fundamento en las anteriores consideracio-
nes, me permito presentar ponencia positiva con 

las modificaciones propuestas y de manera respe-
tuosa propongo a los honorables Representantes de 
la Cámara que integran la Comisión Primera Cons-
titucional Permanente aprobar en Primer debate el 
Proyecto de ley estatutaria número 191 de 2015 Cá-
mara, 27 de 2015 Senado, por la cual se modifica 

disposiciones. 
Cordialmente,

-

Ha sido leída señor Presidente la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Presidente:
En consideración la proposición con que termina el 

informe de ponencia, está en discusión, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrada. Señora Secretaria por fa-
vor llamar a lista para votar.

Secretaria:
Sí Presidente, llamo a lista para la votación de la 

proposición con que termina el informe de ponencia 
toda vez que esta es una Ley Estatutaria.

Honorables representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No Votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Excusa
Buenahora Febres Jaime No Votó
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto Excusa
Carrasquilla Torres Silvio José Sí
Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
De La Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No Votó
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí No Votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner L. Sí 

Presidente: 
¿Pregunto si falta algún Representante por votar?



Página 8 Martes, 12 de julio de 2016 G  489

Secretaria:
Puede cerrar la votación Presidente. 
Presidente:
Se cierra la votación, señora Secretaria sírvase 

anunciar el resultado.
Secretaria:
Sí señor Presidente, han votado veinticuatro (24) 

-
va, en consecuencia la proposición con que termina el 
informe de ponencia ha sido aprobado con la mayoría 
exigida en la Constitución y la ley, toda vez que esta 
es una Ley Estatutaria.

Presidente: 
Articulado señora Secretaria. El proyecto consta de 

22 artículos, de los cuales hay 1, 2, 3, 4,5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12 y 13 artículos que no tienen proposición y 
los voy a leer y los vamos a poner en consideración.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Santiago Valencia Gon-
zález:

Presidente gracias, si dentro de los que tienen pro-
posición está el artículo 20 y el artículo 12 proposi-
ción mía, por favor déjela como constancia para que 
la someta en el bloque de artículos que no tienen pro-
posición Presidente. Gracias.

Presidente:
El 20 y el 12, perfecto como constancia.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Gracias señor Presidente, a mí sí me gustaría que el 
ponente hiciera una presentación del Proyecto, yo pre-
senté una proposición la cual retiré y me adherí a otra 
proposición del doctor Zambrano, porque me parece 
que recoge y está mejor redactada, entonces quería ve-

Y el otro tema, sí me parece que siendo un proyec-
to tan importante para los jóvenes en el país, que sí 
nos expliquen antes de pasar al articulado cuál es el 
alcance del mismo. Gracias.

Presidente: 
¿En qué artículo está su proposición Representante 

Clara Rojas? Sí, dígame en qué artículo tiene la propo-
sición la Representante Clara Rojas.

Secretaria:
Señor Presidente, la doctora Clara había presenta-

do una proposición y la retiró.
Presidente: 
Es en el artículo 4°. Representante Clara Rojas, si 

quiere con el perdón de ustedes podemos someter a vo-
tación un bloque de artículos que no tienen proposición 
y le damos la palabra al coordinador ponente para que 
nos explique los articulados que tienen proposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Presidente y con todo el respeto de los colegas, yo 
quisiera tener la suerte que tiene el doctor Molina que 

en la primera pasa, pero más allá de eso, yo creo que 
este Proyecto siendo tan importante sí merece que él lo 
explique antes de mirar las proposiciones porque sin 
duda es un Proyecto fantástico para todos los jóvenes 
y eso es privar a la ciudadanía de conocer realmente 
cuál es el alcance de este proyecto. Gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante John Eduardo Molina 
Figueredo:

Presidente muchas gracias. Un saludo muy cor-
dial para todos los honorables Representantes, este 
es un proyecto de ley estatutaria que modifica la 
Ley 1622 de 2013 y se dictan otras disposiciones. 
¿Qué buscamos con este Proyecto?, ¿cuál es el 
objeto? La Ley 1622 es una ley que nació en mi 
concepto y discúlpeme la expresión coja, porque 
la ley no daba las herramientas, no decía los me-
canismos por los cuales debían o cómo se debían 
elegir los Concejos de Juventudes. Entonces ¿qué 
buscamos con esta Ley? Suplir esas falencias que 
tenía la 1622, darle herramientas y algunas defini-
ciones que tampoco se encontraban y no eran cla-
ras dentro de la Ley 1622.

¿Qué busca? Dar una corrección formal a los as-
pectos de dicha Norma, garantizar el marco normativo 
para proteger el goce efectivo de los derechos de los 
jóvenes, garantizar el sistema nacional de juventud, 
crearlo como una Norma aplicable, doctora Clara de 
pronto su pregunta real era hacia el tema de los recur-
sos sí, el honorable Representante Heriberto Sanabria 

la Registraduría que es el órgano electoral del país va 
a ser el que va a estar encargado de todo este proceso, 
tanto de coordinar cómo van a ser las elecciones, en 
qué momento van a ser las elecciones y los recursos 

Nacional del Estado Civil tendrá a su cargo la orga-
nización y dirección de las elecciones para conformar 
los Concejos Municipales y Locales de Juventud, por 
tanto destinará todos los recursos necesarios para lle-
var a cabo las elecciones en sus procesos correspon-
dientes. Parágrafo. La Registraduría Nacional del Es-
tado Civil como entidad encargada de la organización 
y dirección de las elecciones de Concejos Municipales 
y Locales de Juventud tiene a cargo entre otros las si-

los sitios de inscripción y de votación, conformar el 
censo electoral, inscribir la listas de las candidaturas 

-
gos electorales, apoyar la capacitación de los jurados y 
demás actores electorales, coordinar la logística de los 
puestos de votación y sitios de escrutinios, disponer 
para todas las mesas, las mesas de votación el mate-
rial electoral necesario, o sea ahí estamos garantizan-
do disponer de todas la circunscripción electoral los 
funcionarios necesarios para el desarrollo del proceso 
electoral de juventudes y determinar los sitios de es-
crutinio, ahí le estamos dando todas las garantías para 
que se lleven a cabo las elecciones.

-
te, la principal la Constitución en el artículo 1° de la 
Constitución establece que Colombia es un Estado 
Social de Derecho, democrático, participativo que ga-
rantiza un orden político, económico y social justo, 
principios fundamentales que dotan a todos los sujetos 
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administrados de derechos con amplias posibilidades. 
El artículo 40 al igual que el artículo 41, también nos 
establece como un derecho inherente a la ciudadanía 
el derecho de elegir y ser elegido, la Constitución mo-
tiva a que los jóvenes propendan y fomenten el uso 
de las prácticas democráticas. En el artículo 45 de la 
Carta Magna de la misma Constitución establece que 
el Estado y la sociedad deben garantizar la participa-
ción activa de los jóvenes y los organismos públicos y 
privados que tengan a cargo la protección, educación 
y progreso de la juventud.

Entonces honorables Representantes, lo que bus-
camos con esta ley es darle herramientas para que los 
jóvenes de nuestro país hagan parte real de la política 
y de nuestro Estado, de las políticas de nuestro país, 
antes no se podía, hoy le estamos dando las herra-
mientas. Gracias Presidente.

Presidente:
A usted Representante, entonces pongo a conside-

ración un bloque de articulados que no tienen propo-
sición, entre ellos incluyo el artículo 12 y el artículo 
20 cuyas proposiciones han sido retiradas para dejar 
como constancia del Representante Santiago Valencia. 
Entonces en consideración el bloque de artículos: artí-
culo 1°, artículo 2°, artículo 3°, artículo 7°, artículo 9°, 
artículo 10, artículo 11, artículo 12, artículo 13, artícu-
lo 14, artículo 15, artículo 17, artículo 19, artículo 20, 
artículo 21 y artículo 22. Este bloque de articulados no 
tienen proposición, están en consideración, si ya está 
leído el 9° y el 10, el 9° que deja como constancia las 
proposiciones del Representante Élbert Díaz, el 9° y el 
11, 9° y 11. Continuamos en consideración del bloque 
de articulados leídos, anuncio que va a cerrarse la dis-
cusión, queda cerrada. Señora Secretaria por favor sír-
vase llamar a lista para votar el bloque de articulados.

Secretaria:
Sí Presidente, llamo a lista para votar el bloque de 

artículos que su señoría leyó.
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No Votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Excusa
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto Excusa
Carrasquilla Torres Silvio José Sí
Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
De La Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No Votó

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No Votó
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No Votó
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí No Votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner L. Sí

Presidente: 

Pregunto, falta el Representante Humphrey Roa. 
¿Falta algún Representante por votar?

Secretaria: 

Puede cerrar la votación Presidente. 

Presidente:

Se cierra la votación, Señora Secretaria anuncie el 
resultado.

Secretaria:

Presidente, han votado veinticuatro (24) honora-

consecuencia han sido aprobados los artículos 1°, 2°, 
3°, 7°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 19, 20, 21 y 22 tal 
y cual como fueron presentadas en la ponencia con la 
constancia de que el artículo 12 y 20 queda con cons-
tancia del doctor Santiago Valencia, al igual que el ar-
tículo 9° y 11 con constancia del doctor Élbert Díaz 
Lozano. 

Presidente:

Muy bien, me informa el coordinador ponente Re-
presentante John Molina, que el artículo 4° que tenía 
proposición de Heriberto Sanabria, la deja como cons-
tancia, de igual manera el artículo 5° también con una 
proposición de Heriberto Sanabria queda como cons-
tancia, el artículo 6° con una proposición de Norbey 
Marulanda queda como constancia, el artículo 8° te-
nía una proposición de Harry González también que-
da como constancia, el artículo 16 una proposición 
de Carlos Abraham Jiménez también queda como 
constancia, el artículo 18 con proposición igualmente 
de Carlos Abraham Jiménez también la dejan como 
constancia, bueno hay dos artículos nuevos ya, enton-
ces vamos a someter este bloque de articulados, este 
bloque de artículos que han sido dejados como cons-
tancia, de igual manera tal y como viene en el informe 
de ponencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

-
posición para el artículo 4° sí, entonces lo que quiero 
es adherirme a la constancia que él ha dejado, pero sí 
me gustaría que estas constancias las dejamos con el 
compromiso de que las incluyan en la ponencia para 
el Segundo Debate. Entonces, sería muy importante 
que la Secretaria por favor proceda a leer todas las 
constancias de manera que queden claras para toda la 
Comisión.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante John Eduardo Molina 
Figueredo:

Gracias Presidente, sí, para aclararle a todos los 
Representantes todas las constancias van a ser estu-
diadas y van a quedar inmersas en el informe que se 
va a presentar para Plenaria, entonces por favor señora 
Secretaria para que le demos lectura tanto a las cons-
tancias como a los artículos nuevos. Gracias.

Presidente:
Antes de darle lectura a los artículos nuevos, va-

mos a dar lectura a todas las constancias que han sido 
dejadas por los Representantes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos García 
Gómez:

Gracias señor Presidente, el Estatuto de Ciudada-
nía Juvenil es relativamente un Estatuto nuevo, un Es-
tatuto del 2013, que se presenta gracias a la necesidad 
señor Presidente de un error en trámite legislativo de 
la Ley de la Juventud y hoy lo que se trató en ese mo-
mento de debatir en la Comisión Primera en su mo-
mento que garantizaba la participación de los jóvenes 
en las tomas de decisiones y pienso yo el inicio, el ini-
cio de la participación política del país de los jóvenes 

de hoy en esta Reforma.
Yo sí quería y con el ánimo de garantizar que se 

lleven a cabo en ese momento se expresaba que las 
elecciones y el manejo electoral y esa convocatoria a 
elecciones de los distintos municipios del país que son 
distintos en todos sus sectores del país, pues debería 
ser algo encaminado a que se presente la participación 
juvenil, poner y yo sí quería en este proyecto la pre-
sencia de la Registraduría Nacional, estas elecciones 
pues trascienden casi unas elecciones casi electorales, 
más aún porque cualquier joven que recoja quinientas 

-
toso, pero se encuentra inmerso en el Proyecto de ley 
que los entes territoriales deben coadyuvar con unos 
recursos para llevar a cabo estas elecciones, esto es 
con el ánimo de aterrizar, ya que estamos en el tema 

-

colegios, desde las rectorías, desde las Universidades 
con la transparencia, con la formación política que 
empiece a no ser esto una elección pues política, sino 
una elección de incentivar como se hizo en su momen-
to con las elecciones de los representantes estudianti-
les de cada instituciones educativas, de los personeros 
y que ya esta cultura democrática y política empiece 
a crecer.

Mire, aquí hay artículos como el 49, el artículo 49 
Cuota de género, aquí hemos hecho largas discusiones 
en el tema de la radiografía política electoral de nues-
tro país con el 30% de la participación del género, para 
los jóvenes es del 50% la participación del género, en-
tonces yo creo que vamos a apoyar esta iniciativa con 
el ánimo de que los ponentes las lleven y las saquen 
adelante con el ánimo que en la ponencia del Segundo 
Debate en Plenaria tratemos de que en el tema elec-
toral de las elecciones juveniles podamos tener unos 
sistemas mixtos que puedan garantizar que se hagan, 
porque no se hacen, nunca se han hecho, nunca se ha 
plasmado, si colocamos más y más limitantes cuan-

do debería ser una igualdad, debería ser participativo, 

pues ya colocamos 50% cincuenta hombres, cincuenta 
50% mujeres, los que tengan que ser Representantes 
que vienen por ley obviamente los Representantes de 
las organizaciones juveniles más los de la autorización 
políticas inmersas, los partidos políticos que entrarán 
a ser sus más las otras entonces vamos a llegar a un 
tarjetón, a un modelo electoral bien confuso para la 

un sistema que parta de Colombia y que garantice, que 
garantice poner esta letra en la realidad. Señor Presi-

Presidente:
Gracias Representante, quiero preguntarle al coor-

dinador ponente, el Representante John Molina, ¿si las 
dos proposiciones que están en Secretaría de artículos 
nuevos también van a ser dejadas como constancias? 
Señora Secretaria, por favor sírvase dar lectura a todas 
las constancias que han sido presentadas, incluidas las 
del primer bloque que ya fue votado.

Secretaria:
Sí señor Presidente, voy a leer la del bloque que 

está pendiente para votación. 
Artículo 4°. 

-
tud. La Registraduría Nacional tendrá a su cargo la or-
ganización y dirección de las elecciones para confor-
mar los Concejos Municipales y Locales de juventud 
por tanto destinará todos los recursos necesarios para 
llevar a cabo las elecciones en sus procesos correspon-
dientes y establecerá una amplia promoción, difusión 
y capacitación electoral a toda la población objeto de 
la ley, teniendo en cuenta los principios constituciona-
les vigentes y el enfoque diferencial. 

Parágrafo. La Registraduría Nacional del Estado 
Civil, como entidad encargada de la organización y 
dirección de las elecciones de Concejos Municipales 
y Locales de Juventud, tiene a cargo entre otras las 

-

conformar el censo electoral. Cuatro, inscribir las lis-

de votación. Seis, acreditar a los testigos electorales. 
Siete, apoyar la capacitación de los jurados y demás 
actores electorales. Ocho, coordinar la logística de 
los puestos de votación y sitios de escrutinios. Nueve, 
disponer para todas las mesas de votación el materia 
electoral necesario. Diez, disponer en todas las cir-
cunscripciones electorales los funcionarios necesarios 
para el desarrollo del proceso electoral de juventudes. 
Y once, determinar los sitios de escrutinios. Esa es una 

al artículo 4°.
Al artículo 5° dice de la siguiente manera. Inscrip-

 El proceso de convocatoria 
y de inscripción de electores se iniciará con una ante-
lación no inferior a 120 días calendario a la fecha de 
la respectiva elección y terminará 90 días calendario 
antes de la respectiva elección. 

Concejos de Juventud, la inscripción de electores de-
berá iniciarse con 180 días calendario antes del día de 
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la elección y terminar 90 días calendario antes del día 
de la elección. 

Parágrafo 2º. La determinación de los impuestos 
de inscripción y votación para los Concejos Munici-
pales, Distritales y Locales de Juventud serán tenidos 
en cuenta las condiciones de fácil acceso y recono-
cimiento de las y los jóvenes y estará a cargo de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil para lo cual 
expedirá la Resolución correspondiente, las autorida-
des territoriales coadyuvarán en la consecución y el 
alistamiento de los puestos de votación y al comité 
organizador de cada municipio realizará la difusión de 
las direcciones de los puestos de votación.

Parágrafo 3°. La Registraduría Nacional del Estado 
Civil, elaborará un calendario electoral en el que se in-
cluirá cada una de las actividades del proceso electoral 
contemplando los términos ya estipulados en esta ley.

Parágrafo 4°. El Ministerio del Interior o quien 
haga sus veces apoyará la promoción y realización de 
las elecciones de los Concejos Municipales y Locales 
de Juventud construyendo una campaña promocional 
de este proceso electoral en todo el territorio nacional. 

Parágrafo 5°. La Escuela Superior de Administra-
ción Pública (ESAP); apoyará el proceso de forma-
ción de los candidatos y consejeros elegidos con cargo 

plazo y el marco de gasto del sector. 
Parágrafo 6º. La inscripción de jóvenes electores 

se realizará en los lugares y ante los funcionarios de-
signados por la Registraduría Distrital o Municipal y 

registro de jóvenes electores diseñado por la Registra-
duría Nacional de Estado Civil.

Son requisitos para la inscripción de electores los 
siguientes:

Primero, las personas entre 14 y 17 años deberán 
presentar la Tarjeta de Identidad. Dos, las personas en-
tre 18 y 28 años deberán presentar la cédula de ciuda-
danía o la contraseña para los jóvenes que hayan soli-
citado su cédula por primera vez. Cuando un joven se 
inscriba dos o más veces, la última inscripción anula 
las anteriores. Esta también está suscrita por el doctor 
Heriberto Sanabria al artículo 5°.

Al artículo 6°, dice así. . 
En la inscripción de candidatos a los Concejos de Ju-
ventud se respetará la autonomía de los Partidos, Mo-
vimientos, procesos y prácticas organizativas de las 
juventudes y listas independientes, para la conforma-
ción de sus listas ante la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. La inscripción de Candidatos a los Con-
cejos Municipales, Distritales y Locales de Juventud 
se realizará a través de listas únicas y cerradas ante la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, el número de 
candidatos inscritos en cada lista presentada no podrá 
exceder el número de curules a proveer. El período de 
inscripción de las listas de candidatos iniciará cuatro 
meses antes de la respectiva elección y durará un mes. 

La inscripción de las listas que sean presentadas 
directamente por los jóvenes independientes, deberá 

número de candidatos inscritos en cada lista presenta-
da directamente por las y los jóvenes no podrá exceder 
el número de curules a proveer. 

Los jóvenes que se vayan a postular en las listas 
independientes, deberán antes de iniciar la recolección 
de los apoyos, solicitar a la Registraduría del Estado 
Civil, el formulario diseñado para la recolección de 
apoyos a la candidatura, con indicación de la canti-

Registraduría del Estado Civil solicitará previamente 

respectivo municipio discriminado por localidad o co-
muna según sea el caso y anotará en el formulario el 
número mínimo de apoyos requeridos, de conformi-

esta ley.
Los apoyos para la inscripción de listas indepen-

dientes, deberán provenir de jóvenes que se encuen-
tren en edades entre 14 y 28 años, residentes en el 
respectivo municipio. En caso que alguna lista inde-

-
cuentren dentro del rango de edad, establecido en esta 
Ley para ser joven, la lista quedará anulada. 

El Registrador correspondiente será el encargado 
de revisar de conformidad con el procedimiento esta-
blecido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

por los aspirantes de las listas independientes. Para tal 

apoyos estén suscritos por los jóvenes entre 24 y 28 
-

nes que pertenezcan al municipio a donde se inscribió 
la lista. 

La inscripción de las listas independientes quedará 

-
pendientes para avalar su inscripción ante la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil, lo determinará el 
número de habitantes en cada entidad territorial de la 
siguiente forma: número de habitantes, entre quinien-

para inscripción de listas independientes, quinientos 
mil. De cien mil uno a quinientos mil, cuatrocientos; 
de cincuenta mil uno a cien mil, trescientos; de veinte 
mil uno a cincuenta mil, doscientos; de diez mil uno a 
veinte mil, cien y menores de diez mil, cincuenta. 

Los procesos y prácticas organizativas y los jóve-
nes formalmente constituidos cuya existencia formal 
no sea inferior a tres meses, respecto a la fecha de ins-
cripción de candidatos, podrán postular candidatos. 
La inscripción de las listas se deberá acompañar del 
Acto mediante el cual se acredite el registro legal del 
proceso y práctica organizativa de las y los jóvenes, 
así como la correspondiente postulación conforme sus 
estatutos o reglamentos. Solo podrá ser inscrita la lis-
ta presentada por el Representante Legal del proceso 
y práctica organizativa formalmente constituida o su 
Delegado. 

La inscripción de las listas por movimientos o Par-
tidos Políticos requerirá el aval del mismo para lo cual 
deberá contar con Personalidad Jurídica vigente. Cada 
Movimiento o Partido Político podrá presentar una lis-
ta al Concejo Municipal o Local de Juventud. El nú-
mero de Candidatos inscritos en cada lista presentada, 
no podrá exceder el número de miembros a proveer 
determinado por la entidad territorial. 
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Parágrafo 1°. La cuota de género, las listas que 
se inscriban para la elección de los Concejos Munici-
pales o Locales de Juventud, deberá conformarse de 
forma alterna entre los géneros, de tal manera que dos 
Candidatos del mismo género no queden en el orden 
consecutivo de la lista.

Parágrafo 2°. Las listas serán inscritas por el De-
legado de la lista independiente, el Representante Le-
gal del Partido o Movimiento Político, con Personería 
Jurídica vigente, el Representante Legal del proceso 
y práctica organizativa formalmente constituida o sus 
Delegados.

Parágrafo 3°. En todo caso dentro de la inscrip-
ción de Candidatos, no se podrá inscribir un mismo 
Candidato más de una vez por un Partido, Movimien-
to, procesos y prácticas organizativas y listas indepen-
dientes.

Parágrafo 4°. El Registrador correspondiente será 
el encargado de revisar, de conformidad con el pro-
cedimiento establecido por la Registraduría Nacional 

inscripciones por los aspirantes de las listas indepen-

esta Ley, que los apoyos estén suscritos por los jóve-
-

pondan a los jóvenes que pertenezcan al municipio 
donde se inscribió la lista. 

La inscripción de las listas independientes, quedará 

Parágrafo 5.° El sistema de elección se realizará 
por lista única y cerrada, la tarjeta electoral usada en 
la votación para elegir los Concejos Municipales y 
Locales de Juventud, estará dividida en tres sectores: 
listas independientes, procesos y prácticas organiza-
tivas y Partidos o Movimientos Políticos con Perso-
nería Jurídica vigente, su ubicación estará distribuida 
de forma equitativa de acuerdo con el sorteo de pro-
posiciones que realice la Registraduría en presencia 
de los demás integrantes del respectivo Comité Or-
ganizador. 

Al momento del sufragio, el elector deberá marcar 
una sola lista. Este diseño implicá que en las campa-
ñas pedagógicas se haga énfasis a los electores, los 
jurados y la ciudadanía en general, en que se marque 
en una sola de las opciones de lista, de tal manera que 
el voto sea efectivo y no se anule. 

Para lo anterior es necesario tener claros los si-
guientes conceptos de voto: voto válido, el elector 
marca solo una lista de uno de los sectores, voto nulo, 

-
dad su intención de voto, voto no marcado, cuando no 
se encuentre ninguna marcación.

Parágrafo 6°. Las listas únicas de Candidatos pos-
tulados por los procesos y prácticas organizativas y las 
independientes al momento de inscribir su candidatu-

-
cará en la tarjeta electoral. El logo símbolo no podrá 
incluir o reproducir los símbolos patrios, ni la de los 
Partidos y Movimientos Políticos con Personería Ju-
rídica vigente o ser iguales a estos o a los de otros 
grupos previamente registrados. 

El Registrador Nacional del Estado Civil, se en-
cargará del diseño y producción de la tarjeta electoral 
y demás formularios electorales de la votación. Está 
suscrita por el doctor , esto es al 
artículo 6°. 

Artículo 8°. Jurados de votación. La Registradu-
ría del Estado Civil, dos meses antes de la fecha de la 
respectiva elección, designará mediante sorteo y por 
resolución cuatro jurados de votación escogidos de la 
planta de docentes y estudiantes de educación media 
y superior de entidades educativas públicas y privadas 
de cada entidad territorial. 

Para ser jurado de votación se requiere ser mayor de 
14 años de edad, los jurados de votación se nombrarán 
para cada mesa con los siguientes cargos: un Presiden-
te, un Vicepresidente y dos en el cargo de vocales.

Parágrafo 1°. La Registraduría del Estado Civil 
de cada entidad territorial, solicitará a las entidades 
educativas los listados de docentes y estudiantes para 
conformar la base de datos de posibles jurados de vo-
tación, dichas listas deberán tener los siguientes datos: 
nombres y apellidos, edad, nivel de escolaridad, direc-
ción, email y teléfono. 

Parágrafo 2°. La notificación a jurados de vo-
tación se realizará a más tardar diez días antes de 
la respectiva elección, mediante la publicación de 
resolución de nombramiento y las listas en las res-
pectivas entidades educativas. Adicionalmente la 
Registraduría del Estado Civil deberá enviar comu-
nicación, (Formulario E-1J) con la designación del 
cargo de jurado a cada una de las personas nombra-
das como tales.

Parágrafo 3°. Las Actas de escrutinio de los jura-

menos por dos de ellos. 
Parágrafo 4°. Los ciudadanos que presten el ser-

vicio como jurado de votación, tendrán derecho a un 
día de tiempo compensatorio. El joven menor de edad 
que presta el servicio como jurado de votación, tendrá 

en alguna de las materias que cursa en su entidad edu-
cativa o habrá cumplido con veinte horas del servicio 
social estudiantil obligatorio, el joven podrá elegir au-

-
derá al Rector de cada establecimiento educativo velar 

Parágrafo 5°. El cargo de jurado de votación es de 
forzosa aceptación, los ciudadanos que sin justa causa 
no concurran a desempeñar las funciones de jurado 
de votación o las abandonen, serán sancionados con 
la destitución del cargo que desempeñan si son servi-
dores públicos, si no lo son con multas hasta de diez 
salarios mínimos legales vigentes. El joven menor de 
edad que sin justa causa no concurra a desempeñar 
las funciones como jurado de votación, deberá contri-
buir a socializar el Estatuto de Ciudadanía Juvenil en 
la comunidad joven de su territorio durante cuarenta 
horas, el Rector de la entidad educativa al que perte-

disposición.
Esta es la constancia suscrita por el Representante 

Harry González, al artículo 8°. 
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La siguiente constancia es al artículo 16. Confor-
mación del Consejo Nacional de Política Públicas de 
la Juventud.

El Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Ju-
ventud estará conformado así:

1. El Presidente de la República o su Delegado.
2. El Director de la Dirección de Sistema Nacional 

de Juventud Colombiana Joven.
3. El Ministerio del Interior o su Delegado a nivel 

Directivo.
4. Ministerio de Justicia del Derecho o su Delegado.
5. Ministerio de Agricultura y Derecho Rural o su 

Delegado del nivel Directivo.
6. Ministerio de Educación o su Delegado del nivel 

Directivo.
7. Ministerio de Salud y la Protección Social o su 

Delegado del nivel Directivo.
8. Ministerio de Trabajo o su Delegado del nivel 

Directivo.
9. Ministerio de las Tecnologías de la Informa-

ción y las Comunicaciones o su Delegado del nivel 
Directivo.

10. Ministerio de Cultura o su Delegado del nivel 
Directivo.

11. Ministerio de Comercio Industria y Turismo o 
su Delegado del nivel Directivo.

12. Ministerio de Relaciones Exteriores o su Dele-
gado del nivel Directivo.

13. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble o su Delegado.

14. Un Gobernador elegido por la Federación de 
Departamentos o su Delegado del nivel Directivo.

15. El Director del Departamento Nacional de Pla-
neación o su Delegado del nivel Directivo.

13. El Director del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar o su Delegado del nivel Directivo.

17. El Director del Servicio Nacional de Aprendi-
zaje (SENA) o su Delegado del nivel Directivo.

18. El Director del Departamento Administrativo 
del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre Coldeportes o su 
Delegado del nivel Directivo.

19. El Director del Departamento Administrativo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación - Colciencias o 
su Delegado del nivel Directivo.

20. El Director del Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social o su Delegado del nivel Di-
rectivo.

21. El Director de la Entidad Encargada del 

22. El Representante del Consejo Nacional de Ju-
ventud, los que serán elegidos por el mismo de acuer-
do a su reglamentación interna.

El Consejo será presidido por el Presidente de la 
República o su Delegado y podrá tener en calidad de 
invitados a actores del sector público, privado, acade-

mia, agencias de cooperación internacional, organiza-
ciones juveniles.

Parágrafo transitorio. Mientras se lleva a cabo la 
-

tudes, de Juventud, el Consejo Nacional de Políticas 
Públicas de Juventud podrá sesionar con el resto de 
sus miembros.

Parágrafo. La Secretaría Técnica, el Consejo Na-
cional de Políticas Públicas de la Juventud, la ejercerá 
de manera conjunta la Dirección del Sistema Nacional 
de Juventud Colombia Joven y el Departamento Na-
cional de Planeación. 

Está suscrita por el doctor Carlos Abraham Jimé-
nez, al artículo16, falta solo una. 

Elimínese el artículo 18 del Proyecto de ley estatu-
taria número 191 de 2015 Cámara, 27 de 2015 Senado, 

 Ha sido leída la proposición 
también del artículo 18 que se queda como constancia 
por el doctor Carlos Abraham Jiménez. Señor Presiden-
te han sido leídas las proposiciones. 

Presidente: 
Sírvase leer las proposiciones de los dos artículos 

nuevos señora Secretaria.
Secretaria: 
Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 55 de la 

Ley 1622 de 2013, por medio de la cual se expide el 
-

posiciones”, el cual quedará así:
Artículo 55. Inhabilidades. No podrán ser elegi-

dos como Consejeros Juventud:
1. Quienes sean miembros de corporaciones públi-

cas de elección popular.
2. Quienes dentro de la entidad departamental o 

municipal respectiva, se hallen vinculados a la admi-
nistración pública tres meses antes de la elección. 

Esta suscrita por el Representante Bérner Zambra-
no. Y el siguiente artículo nuevo.

Artículo nuevo: Modifíquese el artículo 41 de la 
Ley 1622 de 2013, por medio de la cual se expide el 

-
posiciones, el cual quedará así:

Artículo 41. Concejos Municipales de Juventud. 
En cada uno de los municipios del territorio nacional, 
se conformará un Concejo Municipal de Juventud, in-
tegrado por jóvenes procedentes de listas de jóvenes 
independientes, de procesos y prácticas organizativas 
de las y los jóvenes formalmente constituidos, y de 
juventudes de los Partidos Políticos elegidos mediante 
voto popular y directo de las y los jóvenes.

Parágrafo 1°. En los municipios y localidades don-
de existan organizaciones juveniles de campesinos, 
comunidades de indígenas, afrocolombianos, negros, 
palenqueros, rom, raizales de San Andrés y Providen-
cia o en general de comunidades étnicas, y población 
joven víctima, cada entidad territorial deberá elegir un 
representante de estas comunidades o poblaciones. En 
este evento, habrá un miembro más en el Consejo de 
Juventud por cada una de tales comunidades o pobla-
ciones.
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Parágrafo 2°. Los Concejos Municipales de Juven-
tud se reunirán como mínimo una vez al mes de mane-
ra ordinaria y de manera extraordinaria de acuerdo a 
los reglamentos internos que se construyan.

Parágrafo 3°. El número total de integrantes del 
Concejo Municipal o Local de Juventud deberá ser 
siempre impar, incluida la representación étnica o po-
blacional especial que se regula en este artículo. En 
el evento que de la composición ampliada resultare 
número par, se aumentará o disminuirá en un miembro 
según lo establecido en el artículo 49, sin apartarse del 

Parágrafo 4°. El o la joven que represente a los jó-
venes víctimas debe cumplir con el requisito de edad 
establecido en la presente Ley, así como estar acredi-
tado como víctima, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 1448 de 2011. Este Representante será ele-
gido únicamente por jóvenes víctimas. En todo caso, 
el proceso de su elección será autónomo.

Bérner Zambra-
no. Ha sido leído Presidente los dos artículos Nuevos, 
también que ha solicitado el ponente coordinador que 
quede como constancia. Así que usted puede poner en 
consideración Presidente el bloque de artículos 4°, 5°, 
6°, 8°, 16 y 18 que ya fueron leídas sus constancias. 

Presidente: 
Tiene la palabra el Representante Telésforo Pedraza.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:
Mire señor Presidente, honorables Represen-

tantes. Un poquito lo que ha sido el juicio, resulta 

siendo Ministro del Interior el doctor Germán Var-
gas Lleras y en su momento le hicimos una serie de 
observaciones. Yo quiero solamente dejarle a usted y 

entre otras con unas proposiciones que conociendo 
al queridísimo Vicepresidente, entonces en el afán de 
sacarla, dijo ALA eso hay que sacarlo y después ha-
cemos esas correcciones y entonces en el artículo16 
hice esa la observación que le quiero hacer hoy, es 
que cuando aquí se crea esa Comisión en donde, son 
prácticamente es un batallón. 

Primero parta de la base que cuando dice que cuan-
do quiere que las cosas no funcionen se nombra una 
Comisión y mucho más una Comisión tan grande, tan 
numerosa como esa, le hice esa misma observación 
en el trámite cuando fue aprobado esta iniciativa en 
la Plenaria de la Cámara y hoy se la quiero hacer con 
la mayor consideración para que lo pensemos en la, 
en el proyecto para la ponencia para la Plenaria, por-
que realmente cuando se, lo ideal es enemigo de lo 
bueno, cuando resulta que se hacen esas Comisiones 
tan numerosas a la hora de la verdad, mire de pronto 
el doctor Buenahora podrá acordarse de la Reforma 
Constitucional del Presidente Carlos Lleras Restrepo 
en 1968 o Germán que creó el llamado Congresito que 
era la llamada Comisión del Plan. Era tan difícil su 
integración y tan numerosa que eso nunca funcionó 
y posteriormente, naturalmente eso se acabó, exacto. 

porque me parece que son, ese es un batallón y es 
cuando lo van a reunir, cuando, cuando aquí por ejem-
plo, mire la Comisión Nacional de Paz casi nunca la 

reúnen ¿Por qué? Porque son muchísimas las personas 
que están integrando esas Comisiones. 

-
cho menos sino para hacerle y dejarle a su conside-
ración para que en la Plenaria revisemos un poco la 
composición para efectos de hacer unas Comisiones, 
que mire eso es cómo en otro proyecto por ahí está, 
las Comisiones de Seguimiento, señor Presidente, me 
han tocado las Comisiones de Seguimiento, cuando el 
Presidente Uribe, de la reestructuración y nos tocaba 
batallar, porque había quedado que si no lo convocaba 
el Gobierno, los Parlamentarios teníamos que hacerlo, 
me tocaba batallar para efectos de que la convocaran y 
a la hora de la verdad no nos contaban absolutamente 
nada. De tal manera que por eso es que creo que es 
mejor hacer unas Comisiones pequeñas, si lo que se 
quiere buscar realmente es que produzcan realmente 
un resultado, de lo contrario es como si la nombran 
aquí que en la Comisión, mire ayer que estábamos 
hablando sobre el tema de la justicia, de las autori-
zaciones que le dieron, no con mi voto, a la Fiscalía 
General de la Nación, crearon unas Comisiones de 
Seguimiento, yo quisiera preguntar ¿Cuántas veces el 
Fiscal General de la Nación citó a esa Comisión de Se-
guimiento? Jamás, la citaron porque el contentillo con 
el Congreso, generalmente cuando vienen esos trámi-
tes de esos proyectos de ley, es decir no mire lo mejor 
que hagamos para que esto tenga resultado es nombrar 
una Comisión de Seguimiento de tres Senadores y tres 
Representantes, que a la hora de la verdad jamás las 
reúnen, entonces ese es el comentario honorable Re-
presentante.

Presidente:
Gracias Representante. Entonces en consideración, 

el bloque de artículos, el artículo 4°, el artículo 5°, 
artículo 6°, artículo 8°, artículo 16, artículo 18. Anun-
cio, estamos en discusión, anuncio que va a cerrarse 
la discusión, queda cerrada. Señora Secretaria, sírvase 
llamar a lista para votar el bloque de artículos leídos.

Secretaria: 
Sí Presidente, con las constancias también ya leí-

das y las dos constancias que quedan de los artículos 
Nuevos. 

Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián No Votó 
Bravo Realpe Óscar Fernando Excusa
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto Excusa
Carrasquilla Torres Silvio José Sí
Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
De La Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa
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Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No Votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No Votó
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí No Votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner León No Votó

Presidente: 
¿Pregunto si falta algún Representante por votar? 

Jorge Rozo ¿Cómo vota? 
Secretaria:
Rozo Rodríguez Jorge Enrique vota Sí.
Presidente: 
Álvaro Hernán Prada ¿Cómo vota?
Secretaria:
Prada Álvaro Hernán vota Sí
Presidente:
¿Falta algún otro Representante por votar? Señora 

Secretaria sírvase cerrar la votación y anunciar el re-
sultado.

Secretaria:
Presidente han votado veinte y tres (23) honorables 

-
cuencia los artículos 4°, 5°, 6°, 8°, 16 y 18, han sido 
aprobados con la mayoría exigida en la Constitución y 
la ley por tratarse de una Ley Estatutaria.

Presidente:
Título y pregunta señora Secretaria.
Secretaria: 
Titulo. -

. Ha 
sido leído el titulo Presidente y la pregunta por ins-
trucción suya, si quiere la Comisión que este proyecto 
de ley estatutaria pase a su cuarto debate y se convier-
ta en ley de la República. Puedo llamar, la instrucción 
Presidente para llamar a lista.

Presidente:
En consideración el título y la pregunta leída, 

anuncio que va a cerrarse, queda cerrada ¿Aprueba 
la Comisión? Señora Secretaria sírvase llamar a lista 
para votar, por tratarse de una ley estatutaria.

Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián No Votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Excusa
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto Excusa
Carrasquilla Torres Silvio José Sí

Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
De La Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No Votó
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia No Votó
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No Votó
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí No Votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner León No Votó

Presidente: 
¿Pregunto si falta algún Representante por votar?
Secretaria: 
Puede cerrar la votación Presidente.
Presidente:
Se cierra la votación. Señora Secretaria anuncie el 

resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado veintidós (22) Representan-

tes por el Sí, cero (0) por el No, en consecuencia el 
título y la pregunta han sido aprobados con la mayoría 
exigida en la Constitución y la ley. Ponentes.

Presidente: 
Tiene la palabra. Se designan los mismos ponentes 

y los mismos coordinadores que venían trabajando el 
proyecto para el siguiente Debate en la Plenaria de Cá-
mara. Tiene la palabra el Representante John Molina 
en su condición de Coordinador. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante John Eduardo Molina 
Figueredo:

Presidente muchísimas gracias. Primero hay 
que tener en cuenta dos grandes logros que van en 
este Proyecto. El primero es la cuota de género, 
por primera vez vamos a tener unas elecciones con 
igualdad, igualdad tanto hombres como mujeres. 
Segundo que se incluyeron los grupos vulnerables, 
dentro ese Proyecto van a tener una curul directa, 
lo que son víctimas, lo que son Afrodecendientes, 
la comunidad de raizales, palenqueros etc., y tam-
bién quería Presidente darle los agradecimientos 
al honorable Representante Santiago Valencia, 
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Leopoldo Suárez, Heriberto Sanabria, al doctor 
Fernando de la Peña, al doctor Carlos Germán Na-
vas, a la doctora Angélica, con los cuales nos reu-
nimos y logramos sacar adelante y hacer un buen 
Proyecto en nuestro concepto que va a ayudar a 
la juventud, al Ministerio del Interior que estuvo 
muy pendiente, a los Programas Presidenciales por 
Colombia Joven en cabeza de Juan Carlos Reyes, 
a las Comisiones de Juventudes, a la Registraduría 
Nacional, también participó activamente en esto, a 
la Procuraduría Delegada por la Infancia y la Ado-
lescencia, a la Red de Jóvenes de América, a las 
juventudes de Colombia a los jóvenes de los di-
ferentes Partidos, del Partido Liberal, del Conser-
vador, de la U, del Mira, del ASI, del Partido Ver-
de, del Partido Polo, a todos y cada uno de estos 
jóvenes que estuvieron pendientes que cada que 
hacíamos una convocatoria, ahí estaban presentes 
aportando ideas y ayudando, a Colombia Soy Yo, 
a la Plataforma Municipal de la ciudad de Villavi-
cencio, a los jóvenes víctimas y a las juventudes 
comunistas. Presidente muchísimas gracias.

Presidente:
Gracias a usted Representante John Molina. Tiene 

la palabra el Representante Jaime Buenahora.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Gracias señor Presidente. Solicité la palabra para 
referirme a este Proyecto que tiene que ver con la ju-
ventud antes de que pasemos al que sigue en el Or-
den del Día por lo siguiente, quiero primero resaltar el 
gran trabajo de John Molina y de los demás miembros 
ponentes. Este es un tema absolutamente fundamen-
tal relacionado con la democracia participativa y en 
concreto con la juventud, a pesar de que cuando uno 
desgrana el articulado entiende que hay representati-
vidad, es decir, se llega a la democracia representativa 
y penoso resulta como se ha dicho que no se haya po-
dido elegir todavía el primer Consejo de Juventudes, 
en ninguno de los tres niveles, ni nacional, ni depar-
tamental, ni municipal y para eso se ha trabajado con 
esta reforma. Pero yo quisiera llamar la atención de 
todos sobre la política pública o las políticas públicas 
del Estado colombiano alrededor de la juventud, por-
que son precarias por no decir que casi inexistentes. 
Se espera que con este proyecto por ejemplo y tra-
bajando esa mecánica electoral, esa mecánica política 

una serie de ideas para constituir una política pública 
seria. 

Pero quiero recordar esta frase, todo en la vida es 
una mezcla entre poder hacer las cosas, para eso la 
juventud es óptima, pero también combinar ese factor 
con la experiencia, por eso algún sabio dijo, si la ju-
ventud supiera y la vejez pudiera, la juventud que tiene 
la mejor de las energías no necesariamente sabe, por-

experiencia carece de la energía propia de la juventud, 
repito si la juventud supiera y la vejez pudiera. De ma-
nera que pensar nosotros en que la política pública, la 
política Estatal en torno a la juventud provenga solo 
de las ideas de los jóvenes, me parece que quedaría 
bastante coja. Es importante que haya una articulación 
que participen con alma, vida y sombrero, pero que se 

entienda que todos los demás también fueron jóvenes, 
es decir, los mayores y basta recordar varios puntos 
¿Qué piensa la juventud de hoy por ejemplo sobre la 
relación educación pública, educación privada? Con el 
mercantilismo extremo en que se mueve la educación 
privada que les niega posibilidades a miles y miles de 
jóvenes, ¿Qué está pensando la juventud? ¿Cómo va 
a ser ese planteamiento frente a una Política Pública 
Estatal? Por ejemplo ¿Qué piensa la juventud hablan-
do otra vez de educación, frente a la relación entre 
humanidades y ciencias? Un país que no se proyecta 
a través de la ciencia y que se queda solo en las hu-
manidades deja mucho que desear con su futuro, Qué 
piensa por ejemplo la juventud alrededor del concepto 
de voluntarismo, de trabajo comunitario, cuando en la 
mayoría de los países del mundo se exige para obtener 
determinados títulos empezando por el de bachillerato 
que hayan cumplido con trecientas o cuatrocientas o 
quinientas horas de trabajo comunitario, ¿Cómo en-
focarán ese trabajo? Qué piensa la juventud por ejem-
plo sobre una política de deportes seria que no tiene 
que ser solo para campeones, no estamos hablando de 
Jossimar Calvo o Caterine Ibargüen, sino inclusive el 
que no es apto para un deporte, pero puede estar en 
el tercero o cuarto o quinto nivel, pero activo, porque 
hay una Política Pública, ¿Qué piensa la juventud de 
la Política Pública de las drogas? Es que uno va acá 
moviéndose de segmento en segmento y encuentra 
que no hay una política seria alrededor de la juventud 
en Colombia.

La globalización, puede uno tocar cantidad de 
áreas hoy es más fácil ver de pronto a un muchacho 
con una camiseta de los Lakers de los Ángeles que con 
una camiseta de Millonarios y es más fácil de pronto 
siguiendo a Justin Bieber que a cualquier cantante co-
lombiano, frente a la globalización, frente al concepto 
rumba qué le ofrece el Estado Colombiano, que ofre-
cen esparcimiento en espacios y pongo estos ejem-
plos para demostrar que una Política Pública frente a 
la juventud toca distintos Ministerios, este Proyecto 
porque tiene visos de participación democrática esté 
relacionado con el Ministerio del Interior, no sé qué 
funcionarios haya acá del Ministerio del Interior, pero 
por supuesto debe haber alguno y si no qué penoso 
que no esté la representación del Ministerio del Inte-
rior, que no solo tiene que ver por el aspecto de repre-
sentación democrática, sino porque temas como el de 
seguridad hacen puente entre el Ministerio del Interior 
y el Ministerio de Justicia y llega uno al Código del 
Menor, ¿Qué piensa la juventud? Todos estos consejos 
que van a aprender a hacer política, a hacerse elegir, 
esos Concejales que están pensando del Código del 
Menor, de la criminalidad de los menores, de los me-
canismos de rehabilitación.

De manera que por supuesto apoyamos este Pro-
yecto, pero este es apenas un punto de partida, porque 
uno se imagina allá a todos elegidos ¿Pero frente a 
qué van a trabajar? ¿Qué van a corregir? ¿Qué van a 
proponer? Y ¿Dónde esté el caballo real? Tenemos la 
silla con estos mecanismos de participación, pero el 
caballo es la Política Pública del Estado, que repito 
toca distintos Ministerios, ¿Dónde está un represen-
tante del Ministerio de Educación acá? Yo creo que 
inclusive frente a la Política Pública general alrededor 
de la juventud, lo que debiéramos hacer es un Deba-
te de Control Político y quiero invitar al Coordinador 
Ponente John Molina, a que nos acompañe en ese pro-
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pósito porque hay muchos vacíos, vamos a enseñar-
les a los jóvenes a construir mecánica electoral, pero 
¿Para qué? ¿Para qué? De manera que en una Audien-
cia Pública habrá que tocar de manera colateral todos 
estos puntos. Muchas gracias Presidente.

Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día señora Secre-

taria. Para una Moción de Orden tiene la palabra el 
Representante Telésforo Pedraza.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Y esta es una Moción de Trabajo señor Presidente, 
déjeme decirle lo siguiente, tal como lo dejé en las Co-
misiones Conjuntas cuando los dos fallos del Consejo 

decisión de aplicarle al Congreso la responsabilidad 
por una demanda que se presentó, frente a un Proyec-
to, una Reforma Tributaria la acción de repetición que 

yo a raíz de eso. Resulta señor Presidente que en esta 
Comisión y el Congreso tiene las Comisiones Legales, 
en la Comisión Legal de Cuentas hacemos parte como 
miembros de esta Comisión el Representante Heriber-
to Sanabria, perdón he debido comenzar por la Repre-
sentante Cabal, el Representante Heriberto Sanabria y 
yo, en la Comisión Legal de Cuentas y en la Comisión 
de Paz estamos la Representante Clara Rojas, el Re-
presentante Harry González, el Representante Hernán 
Penagos, Norbey, bien señor Presidente, resulta que 
hace quince días nos citaron de urgencia a los miem-
bros de la Comisión de Paz en razón de que se había 
pospuesto y pospuesto una reunión con el doctor Ser-
gio Jaramillo, ese día infortunadamente la Comisión 
casi no sesionó, cuando nosotros llegamos salimos de 
la Comisión, vinimos con el Representante Hernán 
Penagos y la Representante Clara Rojas, porque el 
Representante Harry se había salido unos minuticos 
y vino y se registró, ahora yo recibo aquí señor Pre-
sidente un informe que la Comisión de Acreditación 
no aceptó la excusa, porque aquí no llamaron a lista, 
nosotros sí vinimos aquí después, pero la Comisión la 
acababan de levantar.

Yo, señor Presidente con el mayor respeto, porque 
si no se tienen que acabar las Comisiones Legales, 
imagínese mañana Representante Sanabria, tenemos 
un Debate de Control Político y Representante Ma-
ría Fernanda Cabal en la Comisión Legal de Cuentas, 
entonces si nos demoramos o si cumplimos con una 
responsabilidad tan importante como esa, de una Co-
misión Legal es que aquí no estamos hablando pro-
piamente de algo extraño del Congreso de la Repú-
blica, entonces nos dicen que no nos valen la excusa, 
entonces como podemos hacer para tener el don del 
Espíritu Santo de la doble ubicuidad señor Presidente, 
voy a ver siempre me he referido a Regina 11 y no le 
aprendí a leer la bolita de cristal, yo no sé cómo voy 
a tener que hacer señor Presidente, pero para los efec-
tos del funcionamiento de nuestra Comisión, pero en 
general del funcionamiento del Congreso, no puede 
ser posible que nosotros estando asistiendo a un tema 
fundamental como el tema de la Paz, no estamos aquí 
propiamente en un almuerzo, ni en un desayuno, ni 
cosa parecida, no, sino cumpliendo con nuestra res-
ponsabilidad, entonces resulta que no nos aceptan la 
excusa.

Entonces, yo sí quisiera pedir señor Presidente na-
turalmente, porque esta es la Comisión que tiene que 
ver con todo el tema del Estatuto Legal, que nosotros 
hagamos claridad con relación a los señores de la Co-
misión de Acreditación respecto de las excusas cuan-
do quiera que estemos en las Comisiones Legales. 
Muchas gracias. 

Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día señora Secre-

taria.
Secretaria:
Sí señor Presidente, el siguiente punto del Orden 

del Día:
Proyecto de ley número 017 de 2015 Cámara, me-

-
tan otras disposiciones para proteger los mecanismos 

ática. 
Autores los Representantes Édward David Rodríguez 

Cortés y otros. 
Ponentes los Representes 

Édward David Rodríguez Rodríguez, Bérner Zambra-

Peña. 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 511 de 2015. 
Ponencia para primer debate en la Gaceta del 

Congreso número 720 de 2015.
Presidente:
Señora Secretaria sírvase leer la proposición con 

que termina el informe de ponencia.
Secretaria:
Sí Presidente:
Proposición:
Por las anteriores consideraciones rendimos po-

-
sión y votación de los integrantes de la Comisión Pri-
mera de la Cámara de Representantes el Proyecto de 
ley número 017 de 2015 Cámara, mediante la cual se 

-

democrática. Cordialmente, 

de la Peña.
Estos son los que suscriben la proposición con que 

termina el informe de ponencia, señor Presidente.
Presidente:
En consideración la proposición con que termina 

el informe de ponencia, está en discusión anuncio que 
va a cerrarse queda cerrada, ¿Lo aprueba la Honorable 
Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
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Presidente: 
Articulado señora Secretaria. El proyecto consta de 

diecinueve artículos, ninguno tiene proposición, luego 
podemos someter en bloque los diecinueve artículos 
y pongo en consideración el articulado que no tiene 
proposición. Está en consideración, está en discusión, 
tiene la palabra el Representante Telésforo Pedraza.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Presidente, sí vamos a ayudar aquí en la aproba-
ción del Proyecto, pero es que aquí Representante Éd-
ward Rodríguez, a veces cuando uno lee los artículos 
y me dijeron, yo no estuve en la Audiencia, pero na-

que se hizo esa Audiencia, ustedes en el artículo 15 
crean estos artículos, el artículo 15, el artículo 16 y el 
artículo 17.

El artículo 15 habla de la Política Criminal Electo-
ral y dice que el Ministerio de Justicia en coordinación 
con la Procuraduría General de la Nación, la Defenso-
ría del Pueblo, la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, Consejo Nacional Electoral, Fiscalía General 

un término no mayor de un año la Política Criminal 
Electoral a partir de la entrada de la vigencia de esta 
ley y luego dice. Seguimiento a la ley. Confórmese 
la Comisión de Seguimiento a los Delitos Electorales 
las cuales deberán sesionar mínimo una vez cada seis 

Política Criminal Electoral descrita en el artículo ante-
rior, la Comisión será conformada por, y entonces aquí 
Representante cómo puede ser posible que no esté 
aquí el Registrador Nacional, es que ustedes incluyen 
aquí que el Fiscal General, el Ministro de Justicia, el 
Defensor del Pueblo y como siempre, como hablaba 
antes tres Senadores y tres Representantes, entonces 
cómo no puede estar aquí el Registrador Nacional del 
Estado Civil, luego aquí hay otra cosa, resulta que la 
cátedra, nosotros acabamos de aprobar una Ley que 
fue la llamada cátedra de la Paz, desde luego sobre 
eso ha habido muchos inconvenientes en razón natu-
ralmente del pensum, ¿Por qué razón? Porque si esto 
se lo estamos creando mediante una Ley, una cátedra 
y aquí simple y llanamente la cátedra de Democracia 
incluirá la explicación y socialización de las conduc-

-
ticipación democrática tendrá como objetivo crear y 

el diálogo sobre la cultura democrática, será un espa-
cio de pedagogía, formación en torno a la prevención.

Pues mire, yo realmente no es que me oponga a 
todo, a eso no se me hace malo, pero yo le pregun-
to una cosa Representante, ¿Aquí quién va a ser el 
Responsable? ¿En cabeza de qué entidad es que va 
a quedar eso? Porque no le podemos seguir cargando 
al pensum del Ministerio de Educación otra cátedra, 
la cátedra de la Paz, la cátedra de la Democracia, to-
das las cátedras que se nos puedan ocurrir, porque si 
hay algo que requiere el pensum en Colombia es una 
revisión respecto de lo que está exigiendo hoy la so-
ciedad. Y luego creo que si seguimos para adelante 
podríamos hacerle algunos retoques, yo no quiero con 
esto someter aquí a más proposiciones, pero quiero 

sacaron incluir artículos de esta naturaleza, simple y 

llanamente para salir a decir que ahora creamos otra 
cátedra, ya nos han hecho otro Debate también con 
el tema de la cátedra de la Paz y yo debo decir que 
yo fui una de las personas que signé ese Proyecto de 
ley y que ayudé por supuesto a impulsarla, pero aquí 
tampoco hay absolutamente ninguna cabeza responsa-
ble de este tema, como tampoco está el Registrador en 
un tema tan importante como el del seguimiento a los 
buenos propósitos de esta Ley. Muchas gracias.

Presidente:
Continuamos en discusión del articulado tal y 

como viene en el informe de ponencia, está en discu-
sión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿Lo 
aprueba la Honorable Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente: 
Título y pregunta.
Secretaria: 
Sí, Título, 

-
. 

Por instrucciones del Presidente ¿Quiere la Comisión 
que este proyecto de ley pase a segundo debate y se 
convierta en ley de la República?

Presidente:
En consideración el Título y la Pregunta, está en 

consideración, anuncio que va a cerrase, queda cerra-
do, ¿Lo aprueba la Honorable Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Antes de continuar con el siguiente punto del Or-

den del día, como ponentes se designan los mismos 
ponentes para el siguiente Debate en Plenaria. Tiene 
la palabra la Representante Clara Rojas. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo muy 
cordial a los colegas para agradecerles este apoyo y 
decirle al doctor Telésforo Pedraza, que recogemos 
su inquietud, tal vez fue un tema de lapsus mecano-

Plenaria sin duda incluiremos en el artículo 15 corres-
pondiente la Registraduría, porque nos parece funda-
mental y sobre el tema de la cátedra que usted bien se-
ñala, simplemente decirle que no estamos incluyendo 
una nueva cátedra, que esta cátedra ya existe y que lo 
que procede es la responsabilidad que corresponde al 
Ministerio de Educación, si eso hay que acláralo con 
mucho gusto lo hacemos para la siguiente ponencia en 
Plenaria.

Darle las gracias, porque sin duda este es un Pro-
yecto que va a permitir estimados colegas jugar lim-

-
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a haber fraude al sufragante ni ninguna oferta o dádi-
va y que todos esos comportamientos van a tener una 
multa, una multa que sin duda afecta el bolsillo de las 
personas y que esperamos que se cumplan. De manera 
que yo creo que aquí estamos ayudando a la Democra-
cia y quisiera decirle doctor Navas, que esta era una 
solicitud también del Polo Democrático, de manera 
que aquí estamos recogiendo muchas inquietudes en 
este proyecto y esperamos haber dado cabida a todas 
las tendencias porque lo que queremos es una Demo-
cracia que funcione. De nuevo mil gracias a todos.

Presidente:
Gracias a usted Representante, siguiente punto 

del Orden del Día. Tiene la palabra el Representante 
Jaime Buenahora y después el Representante Édward 
Rodríguez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jaime Buenahora Fe-
bres:

Gracias Presidente, doctora Clara Rojas, doctor 
Édward Rodríguez y demás compañeros, creo que 
es un Proyecto muy importante el que acabamos de 
aprobar, quisiera hacerles esta pregunta, la otra cara 
de la moneda en toda esta temática doctora Clara, 
muestra a veces como se pone en ejercicio el apa-
rato judicial en virtud de demandas temerarias e 
inclusive antes de llegar a la Justicia Contencioso-
Administrativa, es decir me refiero a lo que se llama 
sede administrativa, Consejo electoral, escrutinios, 
etc., etc., a veces ve uno actitudes y comportamien-
tos absolutamente temerarios y no sé si de pronto 
pudiéramos pensar en un par de artículos para que 
también haya responsabilidades en quienes de ma-
nera temeraria ponen en ejercicio la Justicia Con-
tenciosa, porque hoy en día por ejemplo una de las 
críticas al nuevo Código Contencioso-Administrati-
vo en materia electoral, es que como se trata de una 
acción pública cualquiera se mete con eso y pone en 
ejercicio dos años al Consejo de Estado en su Sec-
ción Quinta a un demandado que tiene que pagar 
Abogados etc., etc., cuando en el fondo no hay nada 
de nada y realmente tanto desde el punto de vista 
de lo que es el Abogado como la persona deman-
dante, debieran tener alguna responsabilidad, pero 
eso pasa en sede administrativa también de manera 
vergonzante antes de las elecciones y una vez pa-
sadas las elecciones en el desarrollo del escrutinio 
etc., etc.

Entonces muy bien traídos todos los artículos real-
mente es un muy buen proyecto de ley, pero yo creo 
que vale la pena también mirar este otro contexto que 
es penoso por el tiempo que se pierde y por la mala fe 
que hay detrás.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodrí-
guez Rodríguez:

Presidente, agradecerle a la Comisión, creo que este 
es un Proyecto que le envía un mensaje claro al país 
y es que estamos buscando mecanismos de transpa-
rencia para poner como decía la doctora Clara, reglas 
claras, quisiera haberle respondido al doctor Telésfo-
ro, pero creo que la Comisión también merece una ex-
plicación y es primero respecto a la cátedra, la cátedra 
ya existe, la cátedra de Democracia, lo que obliga esta 
legislación es a explicar los diferentes contextos de los 

delitos electorales y respecto a la Comisión creo que 
es importante y esperaríamos que en Segundo Debate 
adecuáramos eso e incluyéramos tanto al Registrador 
como el Consejo Nacional Electoral, no es más. Gra-
cias Presidente.

Presidente: 
Siguiente punto del Orden del Día señora Secre-

taria.
Secretaria:
Sí Presidente:
3. Proyecto de ley número 115 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se establecen medidas de protec-

dictan otras disposiciones. 
Autor: y

Guevara. 
Ponente el Representante

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 723 de 2015. 

Ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 871 de 2015.

Ha sido leído el tercer punto del Orden del Día 
Presidente. 

Presidente: 
Señora Secretaria, sírvase leer la proposición con 

que termina el informe de ponencia.
Secretaria:
Sí Presidente.
Proposición:
 Con fundamento en las anteriores consideraciones 

y argumentos en el marco de la Constitución Política 
y la ley, propongo a los honorables Representantes de 
la Comisión Primera de la Cámara dar primer Debate 
al Proyecto de ley número 115 de 2015 Cámara, por 

-

dictan otras disposiciones”. 
Suscrita por el doctor Óscar Sánchez.
Ha sido leída la proposición.
Presidente: 
En consideración la proposición con que termina el 

informe de ponencia, está en discusión, anuncio que 
va a cerrarse, ¿Lo aprueba la Honorable Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente: 
Articulado, este proyecto tiene quince artículos to-

dos sin proposición, por eso someto en consideración 
el bloque de articulado tal y como viene el informe de 
ponencia, está en consideración el articulado, anuncio 
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que va a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la Ho-
norable Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Título y Pregunta señora Secretaria.
Secretaria: 
Título, “por medio de la cual se establecen me-

-
-

ciones”. Leído el Título la Pregunta, ¿Quieren los 
Representantes de esta Comisión que este proyecto 
de ley pase a segundo debate y se convierta en ley 
de la República?

Presidente:
En consideración el Título y la Pregunta leída, 

anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿Lo aprueba 
la Honorable Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes el Título y la Pregunta.
Presidente: 
Antes de continuar con el siguiente punto del Or-

den del Día, tiene la palabra el coordinador, el Re-
presentante Óscar Sánchez. Se designan los mismos 
ponentes que venían para el siguiente debate en la Ple-
naria de Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Hernán Sánchez 
León:

Gracias señor Presidente y gracias a la Comisión 
por darle impulso legislativo a este proyecto de ley 
que en compañía del doctor Carlos del movimiento 
Mira, hemos venido formulando por más de un año y 
hoy se le da tramite buscando la protección del adulto 
mayor señor Presidente, el escenario nacional no es 
el mejor, el abandono que se tiene del adulto mayor 
en su gran mayoría por sus familiares y por supuesto 
por ese abandono, ese maltrato que se viene dando y 
no hay una responsabilidad del Estado, lo que busca 
este proyecto es generar una responsabilidad al Estado 
contempladas hoy en la Ley 1251 del 2008 y la Ley 
1315 del 2004, donde buscamos que esa responsabi-
lidad además de las familias también sea una respon-
sabilidad institucional y por supuesto buscar que en 
la dinámica y en el diario vivir de cada uno de este 
adulto mayor en la gran mayoría de los municipios del 
país, se viene generando un esfuerzo grande para po-
der cubrir y para poder generar mejor calidad de vida 
para el adulto mayor, pero también mayor responsabi-
lidad para la familia.

Hoy en día esa cuota de alimentos del adulto ma-
yor que le corresponde a través de las Comisarias de 
los defensores de familia y generarle una obligación 
a los Comisarios de Familia, para que provisional-
mente pueda determinar una cuota alimentaria y de la 

misma forma impulsarla ante el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y por supuesto es a Defensores 
de Familia que permitan darle garantías a ese adulto 
mayor. Además que hay muchos bienes del Gobierno 
Nacional, del Estado en cabeza de la DIAN, en cabeza 
de la Fiscalía que pueden permitir que los gobiernos 
territoriales, los gobiernos regionales puedan tener esa 
posibilidad para generarle al adulto mayor un proce-
so de buscar herramientas a través de las granjas pro-
ductivas que permitan que ellos tengan además de un 
cuido, una terapia para tener una tercera edad en me-
jores condiciones. Gracias a todos los compañeros y 
a todos los Partidos que acompañaron vamos a hacer 
las observaciones que los compañeros, el compañeros 
Hoyos, respecto al artículo 5° lo vamos a tomar para 
tenerlo en la ponencia de llevar a Plenaria de Cámara. 
Gracias señor Presidente. 

Presidente:

Siguiente punto del Orden del Día señora Secre-
taria.

Secretaria:

Sí señor Presidente:

4. Proyecto de ley número 194 de 2015 Cámara 
– 045 2015 Senado, -

-

-
ciones. 

Autor: Contralor General de la República, doctor 
. 

Ponente el Representante

Texto aprobado en la Plenaria del Senado en la Ga-
ceta del Congreso número 1084 de 2015. 

Ponencia para primer debate en la Gaceta del Con-
greso número 162 de 2016. 

Ha sido leído el cuarto punto del Orden del Día 
señor Presidente.

Presidente:

Señora Secretaria, sírvase leer la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Secretaria:

Proposición: 

Por las consideraciones anteriores solicitamos a 
los honorables Representantes de la Comisión Pri-
mera de la Cámara de Representantes, dar primer 
debate al Proyecto de ley número 194 de 2015 Cá-
mara, 045 de 2015 Senado, 

-

disposiciones. 

Cordialmente, 
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Ha sido leída la proposición con que termina el in-
forme de ponencia señor Presidente.

Presidente: 

En consideración la proposición con que termina el 
informe de ponencia. Señora Secretaria por solicitud 

el quórum.
Secretaria:

Contestaron los siguientes honorables Repre-
sentantes:

Buenahora Febres Jaime
Cabal Molina María Fernanda
Correa Mojica Carlos Arturo
Díaz Lozano Élbert
García Gómez Juan Carlos
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo John Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Sánchez León Óscar Hernán
Suárez Melo Leopoldo
Presidente, la Secretaria le informa que hay quó-

rum deliberatorio.
Presidente: 
Señora Secretaria sírvase anunciar, tiene la palabra 

el Representante Telésforo Pedraza.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Bueno señor Presidente yo lamento mucho que se 
haya descompuesto el quórum, pero esas son las re-
glas propias del funcionamiento de nuestras Comisio-
nes, este era un Proyecto muy importante como lo dije 

Día, lamento mucho que los propios autores que nos 
pidieron que se votara y aquí pues independientemen-
te de si estaba o no de acuerdo aquí estuvimos para 
votar esos Proyectos, yo simple y llanamente por la 
importancia señor Presidente, le quiero pedir el favor 
que para la próxima sesión de la Comisión pues quede 
agendado como primer Punto del Orden del Día este 
Proyecto. Muchas gracias.

Presidente:
Así será señor Representante del glorioso Parti-

do Conservador. Señora Secretaria por favor sírvase 
anunciar Proyectos para el día de mañana a las 10:00 
de la mañana vamos a citar la Comisión.

Secretaria:
Sí señor Presidente:

Proyecto de ley número 194 de 2015 Cámara, 045 
de 2015 Senado.

Proyecto de ley número 205 de 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 174 de 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 013 de 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 084 de 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 085 de 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 078 de 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 253 de 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 030 de 2015 Cámara.
Proyecto de ley Orgánica número 031 de 2015 

Cámara.
Proyecto de ley número 186 de 2014 Cámara, 022 

de 2014 Senado.
Proyecto de ley Orgánica número 071 de 2015 

Cámara.
Esos son Presidente los Proyectos que se discutirán 

y votarán en la próxima sesión ordinaria de la Comi-
sión.

Presidente:
Se levanta la sesión y se convoca para mañana día 

miércoles 10:00 de la mañana.
Secretaria:
Sí señor Presidente, siendo las 12:50 de la tarde se 

ha levantado la sesión y se ha convocado para mañana 
a las 10:00 de la mañana.

Anexos: Cuarenta folios (40)
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